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 Encontrándose la presente acción con el lleno de requisitos y formalidades 
legales, el Juzgado RESUELVE: 
 
 ADMITIR la tutela instaurada por MIRIAM CECILIA TORO VALLEJOS en contra 
de la COMISION NACIONAL SERVICIO CIVIL-CNSC. 
 
 Vinculese a la DIAN. 
 
 A su vez, se ordena a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y 
a la DIAN que, de manera inmediata, en la página web en donde se notifican las 
decisiones del concurso, se informe a todos los participantes, en especial a los 
integrantes de la lista, la existencia de la presente acción, a efectos de que intervengan 
en el término de un (1) día. 
 
 Notifíquese la admisión del amparo a su promotor, a la entidad accionada y 
vinculada. 

 
 Del mismo modo, córrase traslado a la parte accionada para que en el término 
perentorio de un (1) día, ejerza sus derechos de defensa y contradicción. Remítase copia 
del escrito de tutela a la accionada 
 

Ténganse como pruebas los documentos aportados con el escrito de tutela. 
 
 

CUMPLASE 

 

 
 

 

 


